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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

28 de agosto de 2012 – 13ª Sesión Ordinaria


13ª Sesión Ordinaria del 133º Período Legislativo

28 de agosto de 2012
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 10, dice el:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la decimotercera Sesión Ordinaria del 133º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Colón a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Arlettaz. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Invito al Senador por el Departamento La Paz a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Ballestena. (Aplausos)
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ACTA
SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

3.2 – Dictámenes de comisión

-A solicitud del señor Senador Melchiori, se reserva en Secretaría el punto 1, dictamen de la Comisión de Legislación General en el proyecto de ley devuelto en revisión, por el que se crea el Consejo Provincial de Adultos Mayores, expediente Nº 10.094

3.3 – Proyectos en revisión

-A solicitud del señor Senador Garcilazo, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de ley, del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se ratifica el acta–convenio suscripto entre el Poder Ejecutivo Provincial y la Secretaría de Energía de la Nación, con el objeto de llevar adelante obras de infraestructura eléctrica en distintas regiones del país, expediente Nº 19.364.

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de ley del Poder Ejecutivo en revisión por el que se exime al Programa Crédito Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única Familiar y al Banco Hipotecario, de todos los impuestos, tasas y contribuciones provinciales que graven las operaciones, actos e instrumentos relativos al programa en adhesión a lo dispuesto por el Artículo 8º del Decreto Nº 902/12 del Poder Ejecutivo Nacional, expediente Nº 19.370.

3.4 – Proyectos de los Señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Bonato, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 9º seminario “Foro para la Promoción y el Desarrollo del uso de la Madera en Entre Ríos”, organizado por la Facultad de Arquitectura y Urbanismo de la Universidad de Concepción del Uruguay, expediente Nº 10.420.

-A solicitud del señor Senador Bonato, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado la realización de los actos conmemorativos del centésimo vigésimo quinto aniversario de la creación del Jardín de Infantes de la Escuela Normal “Mariano Moreno” de la ciudad de Concepción del Uruguay, expediente Nº 10.423.

-A solicitud de la señora Senadora Guerra, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la 10ª edición de la Feria Regional del Libro y otras actividades culturales “10 Años creciendo con vos”, a desarrollarse en la ciudad de Chajarí, expediente Nº 10.424.

-A solicitud del señor Senador Vilhem, se reserva en Secretaría el punto 8, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración de los veinticinco años del Cuerpo de Bomberos Voluntarios de San Salvador, expediente Nº 10.427.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la fiesta de San Ramón Nonato, con el lema “2012, año dedicado a la vida”, a realizarse en Nogoyá, con número de Mesa de Entradas 6015.


Autorizado el ingreso, solicito la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Suárez.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidenta, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración de las bodas de diamante del Club Cultural y Deportivo Hernández de dicha localidad, con número de Mesa de Entradas 6016.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Suárez.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de resolución por el que esta Cámara adhiere al proyecto de resolución del Concejo Deliberante de Gualeguaychú, en relación a la información de los monitoreos realizados en la planta Orión (UPM – ex Botnia), con número de Mesa de Entradas 6023.


Autorizado el ingreso, solicito la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Gerdau.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el cuarto encuentro del programa educativo “Uniendo Metas”, a realizarse en La Paz, con número de Mesa de Entradas 6022.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría
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HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Señor Presidente, compañeros Senadores, quiero rendir un homenaje al aniversario que se cumple este mes, de la heroica sublevación de un grupo de gauchos e indios de las Islas Malvinas acaudillados por el gaucho Rivero, un precursor de la unidad, de la bandera de la justicia social y de la soberanía popular en las luchas populares.


Recordemos que por aquel entonces, habían usurpado las islas un grupo de ingleses, que habían llegado en el corbeta Clío y comenzaron a explotar a los gauchos que estaban ahí, pagándoles con bonos, a la usanza de los explotadores de antes y por supuesto, haciéndoles comprar sus comestibles en lugares de venta de su propiedad. En verdad, estaban prisioneros de estos patrones. Eso hizo que cundiera el descontento entre los paisanos, y el 26 de agosto de 1833, un grupo de ocho peones, todos analfabetos, acaudillados por el gaucho entrerriano Antonio Rivero, se sublevó y atacó a los encargados del establecimiento, dando muerte a cinco personas, entre ellas el capataz Simón y el despensero William Dickson. Luego se instalaron en la vivienda principal, arriaron la bandera inglesa e izaron la azul y blanca.

En días subsiguientes el resto de los colonos, cuyas vidas habían sido respetadas, pudieron escapar y permanecieron refugiados en un pequeño islote. Así, ambos grupos vivieron separados durante varios meses.

Luego, en los primeros días del año 1834, dos buques británicos llegan a la isla Soledad para recuperarla de la usurpación. No les fue fácil, tuvieron que luchar mucho para finalmente apresar a Rivero y a sus seguidores para mandarlos engrillados a Inglaterra.

 Allí permanecieron por mucho tiempo, hasta que una vez juzgados, el Almirantazgo consideró que era necesario regresarlos a la Argentina, a Buenos Aires, y así ocurrió, aunque no se sabe a ciencia cierta si fue o no así pero, se cree que el Gaucho Rivero murió luchando en la Vuelta de Obligado. 

La historiografía oficial ve este hecho como adverso, trata a los gauchos y a los indios que lucharon ahí como sublevados, como malas personas y solamente fue rescatado por José María Rosas y por nuestro co-provinciano Fermín Chávez, quienes hablan de este tema como un hecho de coherencia de las luchas nacionales y sociales por la justicia social, la soberanía nacional y la reivindicación popular y patriótica, así que vaya mi homenaje para este protagonista de nuestra historia en las Islas Malvinas.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un proyecto de ley por el que se crea el Consejo Provincial de Adultos Mayores, expediente Nº 10.094.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Melchiori; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, voy a ser breve ya que se trata de un proyecto que fue aprobado en la gestión anterior, que estuvo en la Cámara de Diputados durmiendo una larga siesta y ahora, con el cambio de gestión, los nuevos Diputados lo han rescatado. La idea es darle el marco legal a esa resolución, como bien lo dice el encabezado del proyecto. 

Además, se le han agregado un par de cuestiones, como por ejemplo de que cada Departamento va a tener sus representantes en cada uno de los lugares, para que la problemática individual de cada una de las ciudades, de cada uno de los Departamentos, sea volcada en el Consejo Provincial de Adultos Mayores y puedan organizarse mejor, trabajando en conjunto con todas las ONG y con los Municipios.

La finalidad de este proyecto es más que nada para organizarse. Además, dándole este marco legal se trataría de que no se cambie políticamente con cualquier modificación que pueda llegar a hacerse. Este le va a dar mayor vigencia y mayor institucionalidad a lo creado –que teóricamente ya viene realizándose– pero esto permite ahondar y empezar a rescatar las realidades que cada uno de los adultos mayores en cada una de las localidades tiene o padece, sin ser algo que viene de arriba hacia abajo sino que las necesidades que vienen desde abajo se resuelvan arriba.

Por todo lo expuesto es que solicito el voto afirmativo de mis pares. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 20º inclusive. El art. 21º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de ley, en revisión, por el que se ratifica el Acta-Convenio entre el Poder Ejecutivo Provincial y la Secretaría de Energía de la Nación, con el objeto de realizar obras de infraestructura eléctrica, en el marco del Programa de Abastecimiento Eléctrico en distintas regiones del país, expediente Nº 19.364.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garcilazo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Garcilazo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garcilazo): Señor Presidente, este proyecto, venido en revisión de la Cámara de Diputados, merece ser tratado en forma expeditiva ya que se trata de la provisión de energía eléctrica, nada más ni nada menos, que la de alta tensión y sobre todo teniendo en cuenta que la Provincia en los últimos años ha tenido una demanda extraordinaria de este fluido. 

Es valioso este convenio que se ha hecho bajo el nombre de “Fondo Especial de Desarrollo Eléctrico en el Interior”. En tal sentido, hay que destacar que el Estado nacional atiende esta demanda y, en especial la de Entre Ríos. Tenemos el listado de obras que va a beneficiar este Convenio y todas ellas son muy importantes como las estaciones transformadoras de Villaguay, la de Concepción del Uruguay Sur, la de Diamante y la de Federal. Además, la segunda terna línea de 132 de Salto Grande-Concordia, la ampliación de la estaciones transformadoras de Gualeguay, de Victoria y de Nogoyá y una línea de cierre de El Pingo a Villaguay. 


Como decía anteriormente, la provincia no puede estar ajena y debe estar actualizada respecto de la demanda eléctrica y estas obras son de vital importancia y de una envergadura importantísima. Es por eso que celebramos este convenio entre la Nación y el Estado provincial para que esto prontamente se lleve adelante y quedemos en situaciones óptimas de provisión del fluido eléctrico. 


Con estos fundamentos, pongo este proyecto a consideración de mis compañeros Senadores y espero le demos la aprobación para llevar adelante esta inquietud venida desde el Poder Ejecutivo. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 3º inclusive. El art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de ley, en revisión, por el que se exime al Programa Crédito Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única Familiar y a su entidad fiduciaria, el Banco Hipotecario S.A., de todos los impuestos, tasas y contribuciones que graven las operaciones relativas al Programa, expediente Nº 19.370. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, es una satisfacción para este Cuerpo tener la posibilidad de aportar nuestro granito de arena para este Programa, que hoy ya está haciéndose efectivo a lo largo y a lo ancho de toda la Argentina. A la fecha ya se están entregando los primeros créditos. Además, esto ha generado que muchas parejas jóvenes estén buscando terrenos para comprar y poder acceder a este crédito y así poder tener su vivienda.


También nos da satisfacción como justicialistas, como peronistas, porque más allá de los grandes planes nacionales como el Plan Eva Perón, que fue una creación de los gobiernos peronistas, hoy se están ampliando esos horizontes. Con este Plan estamos llegando a un sector al que muchas veces se nos cuestionaba porque no podíamos acceder. 

Como peronista usted, señor presidente, que estuvo manejando los destinos del IAPV muchos años, sabrá que esas viviendas son para un sector de la sociedad que es el de más escasos recursos, al que se le da la posibilidad de tener una vivienda digna y que el Estado tenga la posibilidad de recuperar para poder construir más viviendas.


Con éste ya serían 13 los programas de viviendas a nivel nacional desde marzo de 2003 a diciembre de 2011; estamos por llegar al millón de soluciones habitacionales desde 2003 a la fecha y la verdad que es un gran logro para este proyecto de gobierno, que es el que conduce Cristina Kirchner en la Nación y Sergio Urribarri en la Provincia de Entre Ríos, marcando la sintonía fina que define nuestra Presidenta, lo que es una satisfacción. Por eso, en el marco de este Programa exitoso, nuestra Provincia fue pionera porque se formó una Comisión y muchas de las cosas que se plantearon en esa Comisión de la Provincia de Entre Ríos las llevaron las autoridades del Banco Hipotecario y las autoridades del Anses para implementarlas a nivel nacional, para que este Programa sea exitoso y para que se vaya también modificando y aggiornando la implementación del mismo con el fin de que llegue a todos los argentinos.


En este contexto, como hablábamos recién con los senadores, recibir en menos de 48 horas a la Presidenta de los argentinos en mi ciudad, Concordia, es una gran satisfacción y no tengamos duda de que va a ser un acto exitoso porque la ciudad de Concordia y la Provincia de Entre Ríos se van a movilizar, no solamente en agradecimiento por el lugar que ocupa Entre Ríos en el contexto nacional, sino también en agradecimiento por todos estos programas que están llegando a todos, sin distinción de banderas políticas.


Por los fundamentos vertidos, vamos a apoyar este fideicomiso con la modificación y desde la Provincia de Entre Ríos lo menos que podemos hacer es eximir de toda contribución, tasas e impuestos provinciales en adhesión a lo dispuesto por el artículo 8 del decreto 902/12 del Poder Ejecutivo Nacional, e invitar a los municipios de la Provincia a disponer exenciones en los tributos aplicables a su jurisdicción en iguales términos a los establecidos por la presente. No está de más decirlo, a los intendentes de los 76 municipios de la Provincia que también faciliten y den las condiciones necesarias, para que se pueda acceder a los terrenos en lugares que sean municipales o fiscales, que se puedan entregar a aquellos matrimonios que están buscando la posibilidad de hacer sus viviendas. Por eso creo que estando en sintonía Nación, Provincia y municipios este Programa va a llegar como lo dispuso nuestra Presidenta, en consonancia con los gobernadores, a todos los argentinos.


Por los fundamentos esgrimidos, solicito a mis pares la aprobación de este proyecto que viene en revisión y transformarlo en ley definitivamente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo del 9º Seminario Foro de Promoción y Desarrollo del Uso de la Madera en Entre Ríos, a realizarse el 6 de septiembre del corriente año, expediente Nº 10.420.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Bonato; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Gracias, señor Presidente.


Como decía el título, el 6 de septiembre en Concepción del Uruguay, en la Facultad de Arquitectura y Urbanismo, se va a desarrollar este 9º Foro para la Promoción y Desarrollo del Uso de la Madera en Entre Ríos.


La temática específica que se va a desarrollar es la seguridad en la construcción con madera, la resistencia del tratamiento ignífugo, terminaciones superficiales y cobertura de seguro.


Este Foro propone también diferentes aspectos dentro de la visión sistemática del área de estudio, abarcando un proceso completo desde la producción, elaboración, implicaciones normativas y legales e impacto ambiental.


El objetivo es promover todo lo relacionado con esta Provincia a fin de orientar a los productores, profesionales, investigadores, artesanos, docentes, alumnos, académicos, diseñadores y a sus respectivas asociaciones, cámaras, empresas o instituciones que los agrupan.


Las disertaciones estarán a cargo de importantes profesionales de renombrada trayectoria en el área de investigación de la producción.


El contenido de este foro revela la seriedad e importancia de este encuentro, por lo que solicito e invito a los compañeros Senadores a aprobar esta declaración de interés y a participar de la misma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Honorable Senado la realización de los actos conmemorativos del 125º aniversario de la creación del Jardín de Infantes de la Escuela Normal “Mariano Moreno” de Concepción del Uruguay, expediente Nº 10.423.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Bonato; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Señor Presidente, son los 125 años de este Jardín de Infantes de la Escuela Normal Superior “Mariano Moreno”, el segundo de la República Argentina, que fue creado el 27 de septiembre de 1887.


Cuando comenzó a funcionar lo hacía en la “Municipalidad Vieja” de Concepción del Uruguay, con una sección de 30 alumnos. Hoy, a 125 años, este Jardín cuenta con 210 alumnos distribuidos en diez secciones: una de tres años, dos de cuatro años y dos de cinco años, en los turnos mañana y tarde respectivamente.


De ahí la importancia de esta declaración y de asistir a los actos que se van a realizar durante todo el mes de septiembre, por lo que solicito a mis compañeros Senadores que aprueben este proyecto de declaración.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la décima edición de la Feria Regional del Libro y otras actividades culturales “10 años creciendo con vos”, a realizarse en Chajarí, expediente Nº 10.424. 

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

SRA. SENADORA (Guerra): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la Senadora Guerra; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

SRA. SENADORA (Guerra): Señor Presidente, esta Feria del Libro surge en el año 2003, por un grupo de vecinos preocupados y abocados por la cultura, así que cuando fuimos gobierno en la Municipalidad de Chajarí, los convocamos a través de la Dirección de Cultura, le dimos un presupuesto que ha ido creciendo y permite tener en ese espacio talleres, debates y diálogos de todas las artes, música, teatro, baile, etcétera. Es un espacio para aprender, para experimentar y disfrutar. En este crecimiento, llega no solamente el reconocimiento de esta Cámara sino también a nivel de organismos de Cultura de la Nación.


Por lo expuesto, solicito a mis pares Senadores la aprobación del presente proyecto, porque es un evento cultural de mucha importancia y sabemos que este proyecto de gobierno trabaja para la cultura en todos sus niveles.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración de los 25 años del Cuerpo de Bomberos Voluntarios de San Salvador, expediente Nº 10.427.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Vilhem): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Vilhem; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Vilhem): Señor Presidente, esta declaración de interés legislativo de los 25 años del Cuerpo de Bomberos Voluntarios de San Salvador, realmente para mí es muy importante porque este Cuerpo de Bomberos nace por una iniciativa de los vecinos de San Salvador, señor Perrón, señor Menescardi y quien les habla.

Realmente, desde mi trabajo, desde el Municipio, donde me tocaba atender estos problemas en San Salvador veíamos que no teníamos en la localidad un Cuerpo de Bomberos, por eso me alegra hoy ver que en este mes de septiembre cumple 25 años.

Al haber acompañado en su momento el proyecto de ley del compañero César Melchiori, que ya tiene media sanción, creo desde mi humilde lugar haber contribuido para que estos Bomberos puedan seguir trabajando en esta loable tarea y que puedan continuar mejorando. Realmente, que los compañeros Diputados puedan aprobar esta ley, estoy seguro que va a caer muy bien en el seno de los Bomberos. 

Quiero, ante todo, pedirle a mis pares que me acompañen con la aprobación de este proyecto de declaración.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que el Honorable Senado declara de Interés Legislativo a los 88 años de la Fiesta Religiosa del Patrono “San Ramón Nonato”, con el lema “2012, año dedicado a la Vida”, de la comunidad de Nogoyá, expediente Nº 10.428.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, desde el 31 de agosto de 1924 esta gran comunidad de Villa 3 de Febrero, de Nogoyá, tiene como Patrono a San Ramón Nonato, Patrono de las mujeres embarazadas y de las que esperan concebir un hijo.

Este año el lema será, “2012, año dedicado a la vida”, comenzando el día 24 de agosto con las novenas y culminando el 2 de septiembre con una gran caravana y procesión por todos los barrios de la ciudad y, además, una solemne misa y bendición a las embarazadas a cargo de su cura párroco.


Por todo esto, señor Presidente, solicito el apoyo de mis pares.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración de las bodas de diamante de la fundación del Club Cultural y Deportivo Hernández, de la ciudad de Hernández, Departamento Nogoyá, expediente Nº 10.429.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, esta institución es la única en la localidad de Hernández que mantuvo una activa vida social y deportiva hasta que la crisis política y económica producida en el nivel nacional, a principios de esta década, marcaron un impasse en todas sus actividades y el concurrente deterioro de sus instalaciones edilicias.


En febrero del 2010, un grupo de vecinos se planteó el desafío de recuperar la institución, si bien la tarea no es fácil, algunos logros ya son palpables; se reactivó la escuela de fútbol en las distintas categorías, la práctica de hockey femenino sobre césped, de paddle, de bochas, etcétera. 

Se ha comenzado a su vez con eventos culturales, recreativos y familiares, buscando la integración de nuestros jóvenes y adolescentes en la vida deportiva y cultural.


En estos dos años, desde su reapertura, se consiguieron muchos logros, arreglo de la institución y nuevas prácticas deportivas, es por eso que los vecinos de la localidad esperan con total emoción el festejo de las Bodas de Diamante.


Por todo lo expresado anteriormente, señor Presidente, pido a mis pares que me acompañen con la aprobación de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de resolución por el que se adhiere al proyecto de resolución del Concejo Deliberante de Gualeguaychú, en relación a la solicitud de información de los monitoreos realizados hasta la fecha de la Planta Orión (UPM –ex – Botnia), expediente Nº 10.430.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Gerdau; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú. 

SR. SENADOR (Gerdau): Señor Presidente, este proyecto tiene la intención de apoyar la resolución del Honorable Concejo Deliberante de Gualeguaychú, que movido por la preocupación de preservar los recursos naturales que sirven de soporte a la vida de los seres humanos de la región, la comunidad de Gualeguaychú y, obviamente el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad, se han expresado en relación a la producción de pasta de celulosa de la planta Orión (UPM – ex Botnia) en el compartido Río Uruguay.


Respecto a los resultados del monitoreo de la Planta Orión, el Honorable Concejo Deliberante de Gualeguaychú plantea su preocupación genuina y comparte la incertidumbre de la comunidad de Gualeguaychú, ante la falta de información de los mismos, indispensables para conocer el impacto de la Planta en el ecosistema del Río Uruguay y las comunidades que lo habitan.


En marzo del 2012, la pastera solicitó aumentar su producción de celulosa, según expresara nuestra Chancillería. Si UPM. introduce en el río mayor cantidad de sustancia y energía, la preocupación es que esto se traduce en una mayor contaminación y demás efectos nocivos. Hay un tope autorizado por la Corte Internacional de La Haya, por los acuerdos bilaterales y el Estatuto del Río Uruguay que ya fueron superados por la Planta según los propios registros de la Aduana uruguaya.


Por eso nos asiste el derecho del acceso a la información, a la defensa de la salud de la población y el medioambiente seguro y saludable en un marco de estado de derecho, por lo que se nos hace imprescindible acompañar desde esta Cámara la solicitud del Honorable Concejo Deliberante de la localidad de San José de Gualeguaychú, pidiendo que estas instituciones legislativas adhieran a las gestiones iniciadas por ellos, con el propósito de lograr los objetivos que se propusieron en el proyecto de resolución citado, recientemente elaborado.


Por eso solicito a mis pares que me acompañen con este proyecto para así adherir a la resolución del Concejo Deliberante de Gualeguaychú.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º inclusive. El art.5º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el cuarto encuentro del programa educativo “Uniendo Metas”, organizado por la Asociación Conciencia a desarrollarse en la ciudad de La Paz, expediente Nº 10.431.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz. 

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, Uniendo Metas es un programa educativo de Asociación Conciencia y SC Johnson & Son Argentina. Se desarrollará en la ciudad de La Paz por cuarta ocasión los días 7, 8 y 9 de septiembre del 2012 en el establecimiento educativo Domingo Faustino Sarmiento.


El primero, el segundo y el tercer encuentro tuvieron una participación notoria sobrepasando las expectativas creadas esperando el mismo resultado para esta cuarta edición.


Conciencia es una asociación cívica no partidaria que fue fundada en 1982 para colaborar activamente en la construcción de la participación política responsable.


En el año 1995 se fundó la sede en la ciudad de La Paz trabajando activamente en esta comunidad.


Este proyecto está dirigido a jóvenes de escuelas medias y polimodal de todo el país, así como también a aquellos que se encuentren cursando los estudios terciarios o universitarios. En la ciudad de La Paz se realizará con adolescentes de escuelas polimodales del Departamento La Paz.


El objetivo general del Programa es promover en los jóvenes argentinos la formación en valores, destrezas y competencias para poder desempeñarse en su vida adulta, en especial, en la responsabilidad comunitaria, el liderazgo y el trabajo en equipo, para asegurar y garantizar la continuidad democrática y el fortalecimiento de las instituciones de nuestro país .


El Programa se basa en la metodología del Modelo Simulado de Naciones Unidas, concebido como un proyecto enfocado a formar líderes jóvenes y a promover en ellos la solidaridad, la tolerancia y el respeto por los valores y por la diversidad. 

Se trata de un proyecto educativo en el que los jóvenes deliberan sobre los temas relevantes en la agenda mundial, entre los cuales se destaca el cuidado del medio ambiente, el fortalecimiento de la democracia y el desarrollo humano sustentable. De este modo el proyecto fomenta la argumentación racional y el diálogo entre todas las culturas, creando así espacios de libre pensamiento para los participantes.


Uniendo Metas no es tan sólo un nombre más, sino que en su significado está contenida la mística misma del Programa: unir las visiones y los valores de la empresa, con los de las instituciones y los de la sociedad civil incluyendo a jóvenes como protagonistas indiscutidos en este proceso de construir un país y una sociedad más justa, solidaria y con igualdad de oportunidades para todos.


Por eso, señor Presidente, pido a mis pares que me acompañen en este proyecto de declaración.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 11

SR. PRESIDENTE (Cáceres): De conformidad al Artículo 145 del Reglamento se confeccionó el Plan de Trabajo y Orden del Día número 11, elaborado por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del único asunto, expediente Nº 10.400.

- Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solamente quiero mencionar que ya hemos tenido una reunión con el señor Ministro de Gobierno para que arbitre los medios para la reglamentación de la ley aprobada en 2005. Está encaminado porque es importante que este Programa esté funcionando en los establecimientos rurales de la Provincia de Entre Ríos.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8

SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito que se levanten las sesiones previstas para mañana y el jueves y convocar a sesión nuevamente para los días 11, 12 y 13 de septiembre y los esperamos a todos el jueves al medio día.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Cresto.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 55.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

